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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20 de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante el Informe Nº 017-2025-MPT/OGPPYM, de fecha 17 de enero de 2025, el Jefe de la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, solicita la aprobación del 
cronograma de actividades del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el 
Ejercicio Fiscal 2026; 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 014-MPT/CM, se aprobó el Reglamento Multianual para el 
Desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados de la Municipalidad 

ole!!li.:;lll-~"-1\--~ rovincial de Tayacaja, el mismo que en su Tercera Disposición Complementaria y Final menciona 
que, el Alcalde queda facultado para aprobar mediante Resolución de Alcaldía el cronograma para 
el desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo basado en Resultados para un determinado 
ejercicio fiscal; 

Que, el presupuesto participativo, es el mecanismo de gestión que incorpora a la población 
organizada en la determinación del destino de una parte del presupuesto de la Municipalidad, 
tomando como referencia del Plan de Desarrollo Concertado; razón por la cual, su desarrollo requiere 

,Ja conformación del Equipo Técnico; 

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo Il del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales gozan de 

, ~t.. autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
· 1. radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 

EJ. al ordenamiento jurídico; 
LÜIA ~/¡ 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6° y 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
~ . Municipalidades, se establece que la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local y que el 

/~"!'-\,.\ 1 D ~ alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Además, 
1 

~ 1¡; e % ~ se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción . ~ ~~,.. ~~49z a las leyes y ordenanzas". Asimismo, en el artículo 43 del citado cuerpo legal se establece que las 
;;,, ~ resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 
.., CA.)~· 
,• ?'" 

,'>;9'?~º"'~~ Que, la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo y su Reglamento aprobado con 
!i <~; Decreto Supremo Nº 171-2003-EF, definen y establecen pautas para la participación ciudadana en 
~ · el proceso de toma de decisiones relativo a la asignación de los recursos públicos en los procesos de 
\~· elaboración del Plan de Desarrollo Concertado y del Presupuesto Participativo, establecen 

disposiciones para promover la efectiva participación de la Sociedad Civil en el Proceso de 
reformulación del Plan de Desarrollo Concertado y Programación Participativa del Presupuesto, el 
cual se desarrolla en armonía con los Planes de Desarrollo Concertado de los Gobiernos Locales; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 017-2025-MPT/OGPPyM, de fecha 17 de enero de 2025, suscrito por el Jefe de la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y; 

Pampas, 20 de enero de 2025 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA ·PAMPAS 

HUANCAVELICA 

VISTO: 

'Un Go/JWlJUY T~·ql 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 022-2025-MPT/A 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munita"\lacaja.gob.pe 
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l. FASE DE PREPARACIÓN 

1 Reunión con el CCL para inicio del Presupuesto 16/01/2025 Municipalidad Provincial de 
Participativo Tayacaja 

2 Reunión con el Comité de Vigilancia para inicio 17/01/2025 Municipalidad Provincial de 
del Presupuesto Participativo Tayacaja 

3 Conformación e instalación del Equipo Técnico 20/01/2025 Municipalidad Provincial de 
Tayacaja 

4 Aprobación y publicación del Cronograma 20/01/2025 Municipalidad Provincial de 
Tayacaja 

5 Difusión e invitación para la participativo en el 22/01/2025 al Página web de la Municipalidad 
Proceso del Presupuesto Participativo 19/02/2025 Provincial de Tayacaja, entre otros. 

6 Inscripción de Agentes Participantes 22/01/2025 al Municipalidad Provincial de 
19/02/2025 Ta yaca ja 

11 FASE DE CONCERTACIÓN 
TALLER: Taller de capacitación, criterios de Municipalidad Provincial de 7 priorización, formalización de acuerdos y 19/02/2025 

compromisos Tayacaja 

8 Presentación de propuesta de Proyecto 19/02/2025 Municipalidad Provincial de 
Tayacaja 

9 Evaluación Técnica de propuesta de Proyecto 19/02/2025 Municipalidad Provincial de 
Tayacaja 

10 Registro del Desarrollo del Presupuesto 21/02/2025 Municipalidad Provincial de 
Participativo en el Aplicativo de la DNPP Tayacaja 

11 Elaboración y presentación de la carpeta 21/02/2025 Municipalidad Provincial de 
Tayacaja 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el cronograma de Actividades para el desarrollo del Proceso 
de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2026 de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

SE RESUELVE: 

Pampas, 20 de enero de 2025 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA- PAMPAS 

HUANCAVELICA 
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